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Prasilaicía 1^1 Consejo ¡e 
Ministros.

REAL DSCítBTO.
En los antes y eapediente da 

com patencia suscitada entra la Sala 
dfl lo civil de la Aadieaoia de Bar- 
Celina y el Gobernador da la pro
vincia de Lérida, de los cuales 
resulta:

Que á nombre de Doña Antonia 
Segarra ee presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Balaguer 
un interdicto de retener, alegando 
Qne la parle actora posee en cali
dad de usufructuoria un terreno 
sito en término de Iban de Urgel, 
y adquirido por sus causantes del 
Bayle y Regidores de dicho pueblo 
íe virtud de escritura pública que 
acompañaba, otorgada eu el silo 
de 1804: queen uso de su derecho, 
la misma Doña Antonia Segarra 
había cedido hacia alguo tiempo, 
aunque verbalmente, parta del in
dicado terreno á Fraocisoo Gisbert 
para que pudiera eon.strtiir una 
casa; y que á los pocos dies de ha
ber comenzado ias obras, en l.“ do 
Febrero de 1875, Ü. Salvador Ar 
inengol intimó à los operarios y al 
duefio del terreno la órdan de sus
pension de aquellas, aparentando 
que tenia algún derecho sobre el 
tnencionado solar:

Que admitido el interdicto y 
píestada la iuformacion testifical, 
®1 Juez convocó á las partes á jui
cio verbal; y en él alegó el deman
dado que al dar la Órden que había 
Servido de fundamento al interdicto 
habla procedido como Alcalde j ea 
Virtud de un acuerdo del Ayunta- 
niiento tomado en 9 de P'’ebrero de 
8qu6l tilo, según acta que pre- 
eemó, de la cual aparecía que la 
jeorpofacióo municipal había teni

do presente para adoptar aquella 
medida que e' terreno en que se es
taba edificando pertenecía al co 
IB un: que adí más aadio puede edi- 
ñear en las cercanías de una via 
pública sin permiso de la Aulori- 
dad local: qus debía publioarse un 
edicto para que el que se conside
rara con derecho á aquel terreno 
presentara sue títulos dentro de tres 
dias, pasados los cuales seria teni
do por con. o nal; y por último, ale
gó el Alcalde en el juicio que coo- 
siderana incompetente á la juris- 
diccion ordinaria para conocer del 
asunto;

Que el Juez, después de oír á 
la parte actora y al Promotor fis
cal la declinatoria in ¡ciada por Dou 
Salvador Armengol, y separándose 
de! diotámen de dicho lunoionano, 
declaró no haber lugar á la inhibi
ción y mantener â Dolía Aoionia 
¿egarra eo la posesiou dei terreno; 
mas el Promotor fiscal apeló de esta 
providencia, y antes de que los au
tos fuera a elevados al Tribunal su
perior el Gobernador de la provin
cia, a ÍDstaoc,a del Ayuntamiento 
de Iban de Ürgei, requirió de inhi
bición al Juzgado alegando que ya 
por traUrse de un terreno que el 
Ayuntamiento considera del co
mún de vecinos, ya porque la edi- 
ücacion que sobre el mismo se in
tenta tiene vistas á la vía pública, 
el asunte ts de la competencia de 
la Aduiinistracion, y contra lo 
acordado por la corporación muni
cipal no puede reclamarse por me
dio de iníerdicto; y citaba los artí
culos 67 y 84 de la ley municipal:

Que ei Juez, no esiiwàndose ya 
con junsuiccion para aceptar la 
competencia, lo manifestó así al 
Gobernador, el cual reprodujo en 
forms ei tequenmieuto, dirigien

do se á la Sa's de io civil de la Au
diencia de Barcelca»; y esta, des- 

i pues de eost ner el conflicto, y td- 
niendo en coosideraeiou que no es 

lícito A la Autoridad administrativa 
alterar el estado poceaorio constitui
do en favor de un particular, de 
donde se deduce que en cl coso 
preseute no puede supouer.se legí
timo el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Iban de Urge!, y ; 
que por lo mismo era admisible el ' 
interdicto propuesto por Doha An- ' 
tonia Segarra, lu cual no obsta pa- î 
ra que la edificación intentada se í 
arregle á las ordenanzas de policía ’ 
y demás resoluciones admioistra- - 
Uvas que sobre el particular pue- ; 
den adoptarse, acordó, Reparándose j 
del diotámea del Fiscal, declarar- ’ 
se competente para entender en lag ! 
cuestiones de propiedad y posesión j 
à que se refiera el iuterdicto, y de- 5 
jar á salvo el derecho de la Admi- . 
nistracion respecto al permiso para 
edificar, y á las reglas de contruo- 
oion que hayan de observarse; y en 
apoyo de esta providencia citaba la 
Sala los artículos 67 y 84 de la | 
ley municipal, el 287 de la del po- s 
der judicial, y varias deoisioaei | 
de competencia á consulta dí¡ coa ■ J 
sejo de Estado; í

Que el Gober 'ador, de confor- ' 
midad coa el parecer de la Comi- 1 
siou provincial, ¡asistió eu el re- ; 
que’imieoto, y resu ló el presente j 
cunflioto que ha seguido sos irá ' : 
mîtes:

Visto el urt, 67 de Ift ley mu- 1 
nicipal, que en sus números 1,’ y j 
2.® encomienda á loa Ayuotamien- ' 
tos la apertura y auoeacion de ca- ; 
lies y plazas y de toda clase de vías 
de comunicación, la policía urbana 
y rural, y el cuidado de la via pú- . 
blica en general; ‘

Visto el art. 692 da la ley da 
Enjuiciamiento civil, que cor fia á 
la jujiddiccion ordinaria el conocí- 
miemo di loa interdictos poseso
rios:

Considerado:
l.“ Que el acuerdo tomado por 

el Ayuntamiento de Iban de Urgel 
en 9 da Febrero de 1875 tuvo por 
principal objeto la suspension de 
obras que por estar próximas á una 
vía páb ica necesitaban de la pré- 
via autorización de la Autoridad 
municipal:

2 .° Que si bien el Ayuntamieu- 
to se creyó además facultado para 
suspeoder las obras eu el supuesto 
de que el solar donde se efectuaban 
pertenece al común de vecinos, no 
consta antecedente ni dato alguno 
qoe compruebe los derechos del Mu
nicipio sobre el terreno en cues
tión; y antes por el contrario, re
sulta que el actor en el interdicto 
viene poseyendo tranquilamente 
per largo tiempo, en virtud de un 
título civil que ha exhibido:

3 .® Que limitadas las atribu
ciones de la Administración para 
reivindicar los bienes del Munici
pio á los casos en que las usurpa
ciones sean recientes y fáciles de 
comprobar, el acuerdo del Ayanta- 
mienio de Iban de Urgel solo puede 
estimar,se legítimo en cuanto se re
fiere áexigir que las obras se eu- 
bordioeo á las reglas de policía ó 
à las Ordenanzas municipales; pe
ro no en cuanto se prepusiera al
terar el estado posesorio, constitui
do ¡egalmente en favor de un ter
cero;

Confurmándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia A fever de la Autoridad jn-
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diciab, sin perjuicio de las faculta- 
de# de la Adraiuistracioa para ha
cer cumplir las Ordenanzas muni
cipales y demás reglas de policía á 
que deba sujetarse la ediScacion 
en la localidad.

Dado en Palacioá doce de Oc
tubre de mil ochocieatoe setenta y 
seis.— Alfonso,—El Fresidento del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En el expedieoto y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Valla
dolid y el Juez de primera instan
cia de Valoria la Bueoa, de tos cua
les resulta:

Que D. lodalecio Revilla Orte
ga, vecino de Quintanilla de Tri
gueros, acudió ai referido Juzgado 
con un intérdioto de recobrar la 
servidumbre que disfrutaba para 
pasar por el corral de Villa á una 
panera de su pertenencia, derecho 
de que había sido despojado el actor 
por don Ambrosio Franco:

Que admitido el interdicto y 
sustanciado sin audiencia del des
pojante, el Juez dictó auto restitu
torio, del cual apeló el despo- • 
jauto para ante la Audiencia del 
distrito, acudiendo al mismo tiem
po como Alcalde du Quintanilla de 
Trigueros al Gobernedor de la pro
vincia para que requiriese de inhi
bición al Juzgado, porque en ei he
cho que did mgar al interdicto obró 
el Alcalde en virtud de acuerdo de 
la Corporación municipal, siendo 
por tanto improcedente la reo la ila
ción judicial i.. tentada:

Que el Gobernador despachó 
requerimiento de inhibicion al Juz
gado, fundándose en que si el actor 
en el interdicto se creía perjudica
do en sus derechos civiles por ei 
acuerdo del Ayuntamiento que 
mandó poner un candado en la 
puerta del corral de Vüb, los artí
culos Ib9,160 y 161 de la ley Mu
nicipal le autorizan para entablar 
ante el supei ior jerárquico el opor
tuno recurso, pidiendo la revuca- 
cim de tal acueruo; y citaba ade
más el art. 2S6 de la ley orgánica 
del poder judicia', Kesi Orden de 8 
de Mayo de 1839 y art. 84 de la ley 
Municipal:

Que el Juez, en cuyo poder obra
ban todavía los autos por no haber
íos temí litio á la buperioridad, sus 
tanció el incidente de competencia 
y declaró tenería para couimuar 
enlendieueo del negocio, lunián- 
dose en que se trata de un derecho 
real, etilo es ei ue servidumbre es
tablecida à favor de un par neniar 
sobre el corral ue Viha, que tiene 
el carácter de publico; y en que con 
arreglo al art. 13 de -a Constiiuoion 
del Estado (entónces vigente), na
die podía ser privado temporal ó 
jeipéluamente de sus bienes ó de

rechos, ni turbado en la posesión de 
de ellos, sino eu virtud de senten
cia judicial:

Que el Gobernador, oída la Co
misión provincia!, insistió ea su re
querimiento, resaltando el presen
te condicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el párrafo quinta det artí
culo 68 delà ley Municipal vigen- 

! te, según el cual es obligación de 
los Ay un ta mien tos la administra
ción, custodia y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos 
del pueblo:

Visto elart. 84 de la misma ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri 
banales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas de 
tos Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su c ompetencia:

Visto el párrafo primero dei ar
ticulo 162 de la misma ley, que dis
pone que loa que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su eje
cución en virtud de lo dispuesto en 
JOS dos artículos anteriores, puedan 
reclamar centra ellos ante el Juez 
ó Tribunal competente, según lo 
que atendido la naturaleza de) 
asunto dispongau las leyes:

Considerando:
1." Que el predio sobre quegra- 

vila la servidumbre de paso recla
mada por til fCtor det iaterdiolo 
tiene el carácter de publico, y su 
conservación y custodia es de la 
competencia del Ayuntamiento, se
gún el art. 68 de la ley Municipal

2? Que si bien el particular que 
se creyere perjudicado en sus de
rechos civiles por una providen
cia adminisirativa puede reclamar 
ante Tribunal comí elaute, habrá 
de verificaría ea la forma es que 
aieodida la naturaleza det asunto 
disponen las leyes, y no por la vía 
del interdicto, excluida expresa- 
memecuaudo la providencia ha si
do aiotada dentro del círculo de las 
atribuciones de la AdminisWacion, 
como sucede en el presente caso;

8.^* Que la doctrina establecida 
por ti art. 13 delà ConsUiucion de 
1889 DO se ha considerado aplica
ble cuando median providencias 
légitimas de la Administración que 
amparan el interés publico, aun
que por ello se perjudiquen los de
rechos de tos particulares, á quie
nes las leyes teservan los recursos 
proceden les como garantía de aque
llos del echos;

Conformándome cou lo consul
tado por el Consejo dti Estado en 
pleno,

Vengo so decidir esta compe
tencia á favor de la Admioistra- 
cion.

Dado en Palacio á doce de Úc 
lubre de mil ochocientos setenta y 
new.—Ai fon w>.* £1 Presidente del

Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

-^««wwifc#0k»<Kaijii I. i

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador 

militar de la provincia de Ciudad 
Real al Brigadier ü. Máximo Blaser 
y San Martin, que desempeña el 
mismo cargo en Ia de Hue va.

| Dado en Palacio á diez y seis 
1 de Octubre do rail ochocieutos se

tenta y seis.—Alfonso.—El Minis
tro de la Guerra, Francisco de Ce
ballos.

Vengo eu nombrar Gobernador 
m ilitar de la provincia de Huelva 
al Brigadier Don Luis Losada y. 
Correa.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y seis. — Alfonso.—El Minis

tro de la Guerra, Francisco de Ce
ballos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Cáceres 
al Brigadier D. Aureliano Esteban 
de la Reguera y Fernandez.

Dado en Falacic à diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y seis, —Alfonso,—El Miuis- 
tro de la Guerra, Francisco de Ce
ballos.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Fraucis 

co Jover del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á trece de Oc
tubre de mil cchccitnlos setecta y 
seis.—Alfonso. — El Miuislro de Fo
mento, C. Frencíseo Queipo de 
Llano.

Atenditiudo á las especiales cir 
cunstancias que concurren en Don 
Luis Jiménez y Cano,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, ludobtria y Co
mercio de la provin cía de Almería.

Dudo en Palacio á trece de Oc
tubre de mil ochecientos setenta y 
seis.—A lions o.—El Ministro de 
Peraento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Atenúlendu á las circunstan
cias que concurren en D. Angel 
Manu Ttinauilios,

Vengo en cooetderie los bono 
res de Jtle üe Ao ministración civil.

Dado tn Paiscio a trece de Oc
tubre de mil nchacientes setenta y 
scia.——Atloosy,—El Ministro de 
Fomento, C, Francisco Queipo de 
Llano.

j Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Habitantes de la Provincia:

EI Exemo. Sr. Marqués do Cabra, 
en comunicación de ayer, rao diao 
desde Sevilla lo siguiente:

«Exorno. Sr. D. Agustín Salido.— 
Sovilla 10 do Octubre de 1876.—Mi 
apreciable amigo: el primer cuidado 
de S. M. la Reina después de haber 
reposado de su viaje, ha sido el de en- 
cargarme signifique á V. su profunda 
gratitud por Ias señaladas pruebas de 
cariño, lealtad y respeto que ha mere
cido en su tránsito por osa provincia, 
y muy particularmente en esa capital.
—La Reina desea, que en su nombre, 
y en el de sus Augustas Hijas, dé V. 
las mas expresivas gracias á la Dipu
tación y Ayuntamiento de Córdoba, á 
las Autoridades, Corporaciones Mu
nicipales y pueblos d«l trayecto, así 
como á las Comisiones de la prov a- 
cía que han tenido la bondad de r ic'* 
birla y saludaría, yá V, que do ti i 
antiguo tiene acreditado su amor y 
nunca desmentida lealtad.—Queda lo 
V. apasionado amigo y s s. q. b. s. , 
El Marqués de Cabra.»

En mi nombre, y en el de todas las 
Autoridades, corporaciones provincia
les y municipales, funcionarios pú
blicos, y Iparticulares, á quienes se 
dirijen por la Reina Doña Isabel eras 
inmerecidas gracias, yó le tributo la 
mas sincera expresiva de gratitud, 
por la btnevolencia con que nos dis
tingue, y á a vez tongo el deber de 
consignar públicamenie, por encargo 
et pecial que me hizo S. M., todo el 
disgusto con que tuvo que privarse 
de la satisfacción que espe: aba tener 
al pasar por los pueblos ce esta pro
vincia, viéndolos, saludándolos, y re
cibiendo las señaladas muestras de 
aprecio, de lariño, y de lealtad que le 
consta le profesan, por el retraso, coa 
que, sin culpa de nadie, llegó y salió 
el Tren Real de esta ciudad, en donde 
apenas tuvo tiempo de recibir lige
ramente al crecido número de perso
nas que la esperaban, ni de gustar los 
primeros manjares det almuerzo, que 
por la Diputación se le tenia prepara
do; siendo también dicho retraso, la 
causa de haber pedido el Gefedel tren, 
vía franca al cruzar por las estaciones 
de Almodóvar, Posadas y fiornachue- 
los, puesto que de haberae detenido, 
no habría podido dar cumplimiento 
á la Órden de S. M. el Rey de llegar 
á Sevilla á hora convememe para la 
recepción oficial que á sus Augustas 
Madre y Hermanas, las babia mau- 
dado preparar.

Sirva esto de rsplicación á la cele
ridad con que S. M. se vió obligada á 
hacer su viaje, y de tatíEíaccicu á 
las Autt lidades. Corpora cienes ypar- 
ticular^s que no pudieron tener la 
hecra de sa miar á nuestra querida 
Reh a, y en ¡o cual tuvo el mayor 
di>gvsto, vuestro Gobernador civil,

Affittiin Salido.
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ORDEN PUBLICO.
El DomingoSd del actual ála aoa 1 

de ia tarde tendrá lugar en mides- 1 
pacho oficial la subasta de las ar
mas que existen en este Gobierno, 
procedente» da decomisos hechos 
por la Ouardia civi! y cuerpo de 
órden público, coyas clasificación 
y aprecie pe expresan á continua
ción, bajo lua condiciones siguien
tes;

t? La subasta se celebrará en 
juicio oral y público,

2 * No se admitirá proposición 
alguna que no iguale por lo menos 
al tipo de la tasación.

3? Noce Adjudicará ninguna 
de tas armas al postor que no pre
sente la oportuna liceucia para su 
uso.

4.' El pago del precio de adju
dicación se satisfará en el acto.

Armas que seenbastan.
Tasación.

Pts. Cts.

Catorce escopetas á 7 pe- 
sctüs SO céitimos una. 105

Cuarenta id. á 4 pesetas 
una. .160

Nueve id. á dos pesetas 
50 cts. una. . 22 50 

Diez retacos á dos pesetas 
^Octs, uno. . 25 

Catorce escopetas á cuatro 
pesetas nua. . 66 

Seis retacos à dos pesetas 
50 cts. uno. . 15 

Diez escopcias mas infe- 
ieriores a tres pesetas 
nos. .30 

Siete pistolas á dos pesetas 
Olla, .14

Cuatro navajas à setenta 
y cinco céntimos uno, 3 

Cuatro puñales á id. id, 3 
Un estoque de CbAa en 5 

pesetas. . 5 
Un re’Wülver con caja á7 

pesetas 50 cts. . 7 60 
Córdoba 20 de Octubre de 1876.

El Gobernador, 
Jywííi» Saiido. 

^^^^^SBS‘9^SS!SSS^s:¿SS!SS^2¡ÍStSS!SZiíÜíST?íS^'

N ';m. S06. .
J^iputacion provincial de

Córdoba
Nota de ¡os precios medios acor* 

dados per la Comisión permanente 
para que- sirvan de base à la liqui
dación y abono de euminuiros rea 
pecliva al mes de Setiembre úl
timo.

Pts. Cts.

Córdoba 14 de Octubre de 1876, 
■~L1 Vicepresidente, Rafael J. de 
^rí y Pineda.

Dación de pan de 70 de- 
cágramos. .

Íd, de Cebada de 6'9376
> 21

litros. * 47
Id. de paja de 6 kilógra-

niO8. I» 20
Dilógramo de leña. 9 3

de carbón. > 8
Litro de aceite. . I 10

Los intertsadt», al pasar à rterger la (sthdsd tiigntda, se urviiàc presentarce com petentem ente auto
rizados y con eu correspondiente recibo.

Núm. 901.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sección de Intervención.
Por la Dirección de la Caja ge

neral de Depósito» se traslada á esta 
Administración la Órdea circular 
siguiente;

<CoQ el objeto de que esta Direc
ción general pueda atender en 
cuanto la situación del Erario lo 
permita y en una justa proporción, 
al pago de los capitales é ioteresea 
de los depósiios procedentes de la 
tpreera parte del 80 por 100 de los 
bienes de propios, y de evitar gastos 
á las Corporaciones interesadas, ha 
creído convenient© dirigirse á V. S.» 
á fin de que, dando publicidad á la 
presente en el «Boletín oficial» de 
esa provincia, puedan p or sí dichas 
Corporaciones solicitar de este Cen
tro Directivo, con instancia que de
berán presentar en esa oficina y 
Cursar la misma, la devolución de 
lus depósitos de que se trata, que 
estén liberados, asi como el abono 
de los intereses vencidos hasta fin 

Núm. 899.

Provincia de Córdoba.

LISTA de Its muertos é inutílizadoe de la pasada guerra y de los interesados que han dirigido su» so ieitude» á 
la Exorna. Sra. Condesa de Torres-Cabrera en demanda del socorro de la susorioiou bocha á este fin, la que 
asciende á la cantidad de 13,284 reales cílco céntimos.

(COAC^U^Ó».}

Pueblos.
Nombres de les muertos é inutili- 

z^dos.
Muertos é

ÍDutilizadOB
Nombres de los padres é intere- 

sadis.

Cantidad 
con que 

ae les so
corre.

Reales.
Suma anterior. 11914

San Sebastian de 
los Ballesteros. Alfonso Ruiz. Muerto. Pedro. 110

Montaiban. José Molero. Inútil- Diego. 70
Cristóbal Espejo. Muerto. Leonor Toledaao. 260

Espiel. jJoté Juárez Verdejo. id. Catalina Verdejo, 250

Carpio. ¡Por su hijo. id. Manuel Sainz Lara, 110

Arcadio Marquez. Inútil. Juan. 70
Dos Torres. Pedro Fernandez, Muerto, Alfonso. 110

Félix Alcudia. id. Elias. 110

Córdoba. (San Lo
Autonio Centellas. id. Antonio. no
Antonio Rolden. id. Francisco. no

reato. ) Juan Bellido. id. Juan. 70

Total. 12!^^

de Diciembre de 1876 y de cuyos 
créditos no se hubieren despren- t 
dido.

Lo que ee anuncia al público 
para que llegue á couocimiento da j 
las Corporaciones interesadas, para j 
su cumplimiento y á los efectos que ( 
procedan.

Córdoba 18 de Octubre de 1876. ' 
—El Jefe de la Intervención, Apo- j 
linar de Santa Ana, <' 

( 
í4

MiiSRiiim
Núm. 915.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Tojar.

Don Agustín Sánchez y Ooczalez, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento oonatitucional de esta po
blación de Fuente Tojar.
Hago saber: que oonaLítuida la 

corporación eu junta con triple uú- 
mero de asuciadoa por no haber li
citador alguno en las do» subastas 
verificadas en (os días ocho y quin
ce del kctual por el arriendo de los 

derechos de consumos con venta á 
la exclusiva, para hacer efectivo el 
encabezamiento del corriente eñe 
económico; ha acordado en sesión 
de hoy la subasta del arriendo con 
venta libre á las especies de con
sumos para cubrir el cupo del Te
soro y recargos provinciales y mu
nicipales, y 86 tiene acordado otro 
nuevo remate para el día veinte y 
dos del corriente ante el Ayunta
miento de diez á doce de su maña- 
fla, cuyo pormenor y demás con
diciones para dicho arriendo, están 
de manifiesto en esta Secretaría 
capitular y se observarán las re
glas de instrucción, á las cuales ha
brán de sugetarse los licitadores; 
teniendo entendido qne á los dere
cho» á que ascieudj el encabeza- 
mieito se le ha da aumjatar el re
cargo del ciento por ciento para 
cubrir el déficit del presupuesto, y 
que todo aparece en dicho espe- 
dien te.

Lo que se publica para que lle
gue á coBOcimiento de todos.

Fuente Tojar 16 da Octubre de 
1876, — El Alcalde presidente, 
Agustín Sánchez,—De su órden, 
Rafael Ontiveros Secretario,

Córdoba 11 de Octubre de 1876,
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Núm. 904.
Dirección general de Ren

tas Estancadas.

Nohabieodo ofrecido resultado, 
por falta do licitadores, la subasta 
pública y simultanea celebrada 
el 30 de Setiembre último ea las 
Kábrioas de Tabacos de Alican
te, Coruña, Gijoo, Madrid, Se
villa y Valencia, con objeto de con- . 
tratar la enagenacioa de fundas da ; 
tercios de tabaco, procedentes de . 
las Islas de Cuba y Puario Rico, y ; 
los sacos da los decomisos existen
tes en las mismas á la fecha de la ' 
adjudicación del servicio, y los que 
produzcan los referidos establecí- i 
mientos hasta fin de Junio de 1879, 3 
esta Dirección general ha acordado - 
se celebre segundasubasta en tas seis * 
Fábricas citadas, el dia 20 de No- i 
viembre próximo venidero, coa el ¡ 
indicado ñu, bajo las mismas bases j 
y tipos que en la primera. 1

Lo que se participa al público ; 
para su conocimiento; advirtiendo ! 
que el anuncio de la primera su- » 
basta se halla inserto en la <Gaoeta 
de Madrid* núm. 223, correspon
diente al dia 9 de Agosto último, 
alcnal deberán atemperarse las pro
posiciones de tos que deseen tomar 
parteen la segunda subasta, y que 
el pliego de condiciones objeto de 
este servicio so hallará de mani- 
flesto en las expresadas Fábricas de 
tabacos, donde se exhibirá á los que 
lo soliciten.

Madrid 9 de Octobre de 1876. — 
El Director general, José Rivero.

Núm. 905.
Don Eduardo Franquelo y Romero, 

Agente del Banco de España pa
ra ia Recaudación de Contribu
ciones del partido de Montoro.A los Sres. Contribuyentes al 

impuesto Territorial de dicha ciu
dad, hace saber: que consultada la 
Dirección General de Contribacio- 
nes para que resolviese los plazos 
en que habla de efectuaras la co
branza de dictio impuesto respecti- i 
va al año ecouómico de i87ñ à 76, 
teniendo en cnenta distintas coo- 
biaeraciones, y entre ellas la de no 
estar tacnltado el Gobierno ó con
ceder moratorias en el pago, según 
lo dispuesto en la base 3.* apéndice 
letra A. ce la Ley de presnpaestos 
de 26 de Diciembre de 1872, ha 
determinado se veritíque en una 
sola vez, por lo que esta Agencia 
ha fijado los dias del 20 al :z7 dei 
actual, trascurr dos los cuales pro
cédera a la imposición de tos recar
gos prevenidos en la Instrucciou de 
3 de Diciembre de 1869,

Montero f 5 de Octubre de 1876. 
—-¿dualdo Franquelo.

N cTA,—La eñema do recau
de cien estará abierta de nueve de 

la mañana á tres de la tarde.

Núm. 907.
í

Don José Zurbano y Monroy, Co- 
: misionado en la Delegación, det
j Banco de España, Hecaodaoioa
| de Contribuciones, para el cobro < 
j de las mismas en esta ciudad. j 
! Por el presente edicto hago se- ' 

ber: que en el eapediente qne sigo
i contra D. Bartolomé Amores y Al- : 
i Íerei, por alcance de los fondos re

caudados, como agente que fué en
! la villa de Castro del Rio, se ha ; 

mandado sacar para en venta una
' casa de su propiedad en la villa de 
: Baena, calle de los Rosales número ;

treinta y tres; cuya subasta tendrá 
: lugar el día cuatro del entrants 
í mes de Noviembre, de diez à doce

de la mañana, en esta audiencia, i 
calle Carniceros número diez, y en ; 
el mismo dia y hora simultánea- i 
mente en ta villa de Baena, ante ■ 
aquel señor Juez municipal, bajo t 
el tipo de«mil quinientas treinta y | 
una pesetis* en que ha sido apre- ! 
ciada, siendo pesiaras admisibles i 
las qne cubran las dos terceras ; 
partes del dicho aprecio.

Y para que llegue à conoci
miento de enantes quieraa intere- 
sarse en la subasta, pongo el pre > 
sente, visado por el Señor Juez en > 
Córdoba à diez y se.» de Octubre 1 
de mil ochocieotos setenta y seis, j 
—José Zurbano y Monroy.—V.’B.’, 
Rivas de Roca.

ACÜÜÚIGIÜS,

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
ñistracion civil y ex-Secretario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publicjcion.

PRONTUARIO DE LA AOMINIS- 
tracion municipal, con modelos y 
formularios para todos los actos y 
servicios à que sou llamados los 
Alcaldes, Ayuntamiantos, sus Se 
cretarios, Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas eu 4.“ al precio de 2 pete- 
tus 50 cénts, el cuaderno.

Sale á luz uno cada quince dias. 
y van repartidos los 5 primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitir suscriciones. 
Estas pueden hatersc, sin embar
go, directa men te, remitiendo ri- 
bratizas ó sellos de franqueo de 
cualquier pietio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditameulo ce un real 
para certificar cada envío, a Dou 
Jusó Fernandez y Martínez, oñciai 
de la Secretaria uel Ay untamiento 
ue Madrid,

OBRAS PUBLICADAS 
recienitmenie.—Guia de consumos 
— (6,* edición.)—Obra complelisi- 
ma publicada en Junio de osie año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos a luz en virtud de u novUim 
instrucción de 24 deJtlio.-Su pre
cio 2 peceta^.

ARRENDAMIENTO.

Para desde 1.** de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Genii.

En Córdoba St cretaria del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Vai- 
defiorts, calle de Jesús Maria nu
méro 5, se tratara dicho arrenda
miento. 6—2

Interesante.
En la librería dei <Diario de 

Cóidoba* te entontra án las si
guientes obras de D. Eutebio Frei
xa Rabasó:

• f rontuario de la Administra
ción municipal* con medeto y for
mulants paie Udos its actos y ser
vicios á que son Hamaues lus Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locaies y maestros de ins
trucción primaria, ce publica por 
cuidemos Ge 208 páginas en 4.“ a 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido ha^ta el b.* 
cuaderno.

<Cnia de spremics» por débitos 
de ctiUibucitots, propios, ami- 
t lva y púsiUis, 2 pesetas.

«bula de la conuibudou de in
muebles, > cultivo y ganadena, 
con ÍOKLUianoK tic., ó peseta».

•bula piacuca te la evotnou- 
cion ue industria y ctmcicio.» ¿u 
precio 1 peseta.

A los mismcs precios fijados 
por el autor pata Maaiiu se encon- 

| traían en -a lelenda Librería uel 
| «Diario de tórutua.»

GUIA DE APREMIOS 
por débitos ue contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería.
—Contiete: hormuJanos completos 
de expedienies para el nombra
miento de pentoa repartidores; de 1 excusas para dejar de aerio; üe car
tillas evaiuatorias; de suiiUara- 
mænioa; ue apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por ixclso ue cupo senala- 
üo a uu Ayaniamienio; idem á un 
patllcuiar por la Junta pericial; de 
ifedamaciou ue UQ pueblo soticiian- 
do rebaja ue con tribu cien por cala
midad pública en la cosecha gei.e- 
rai dei teiuitno; ídem ue varius 
con tribu y en te¿ por la misma causa 
en sus nereusaes; demostraciones 
aniuencas ce las upetacionea que 
lequieren loues los trabajos esta- 
dísticos ue riqueza; reseña de la le
gis acun vigeute dei ramo, uiciueos 
los aruculos o.", 9," y 2* de la Ley 
de 21 ce Julio uu lo?6; el novísi
mo eunuate celebrado tul re el Mi- 
nistetio ue uafilen da y ei banco ce 
Espuña; la Utal orueb de 23 de 
A^btiu de este ano, y 1 mai meule, 
muiiii.ua Un obseivaucnes}citas y 
auvericncms sobro lodos lus expe
dientes inscitos eu la obra.—i^u 
precio très pesetas.

GUAPUACTIGA 
de U conLiibuciou de

industria y comercio.— 
5u precio una peseta.

ARTÍCULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, sumiuistros, bagajes .y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas BU cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramútiou original en cu3i 
tro actos y en veiso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ob- 
cial de la Secretaria del Ayunta* 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
pone, SO centimes de peseta de ex
ceso para que putídau certiñearse 
los envíes.

También podrán adquirirse eü 
las capitales de casi tudas las pro- 
viucias de España, pues en las mas 
tiene corresponsales al autor, sin 
aumento de los ^recios señalados.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loe aparatos del 

alumbrado ce petróleo que ha ser
vicio hasta el oía en el Teatro priu- 
cipal. También se venden las but-v 
cas y lunetas que se encuentran cn 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño L. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Leiraiœ 
número 18,

■A iG8 5ecretui*iGs ue
Ayu >'4amie uto.

Pliegos oslados para 
ia formación del amiita» 
míe uto y reparUmientos^ 
prcsup aeslos, estados 
corn parati vos, cuculas 
de Alcaidía y Deposita
ría» relaciones $ Ioda 
ciase de impresos para 
las Glicinas muaicipates. 
Se haiian de venta eu el 
despacho de este perió
dico, 5. Femaad 54 y 
{.letrados 1^.

ÁKüSciu.
Tratado práctico de Ben cácea*' 

cia particular.—Íustrucclou par» 
el ejercicio del Fruteclorauo eu 1» 
beu< licencia parHeu ar de 30 da 
Diciembre de 1873, auotada pd 
D. t ermia Hernández iglesias, Jti
le de la beccion dei ramo en el Mi" 
nisicnu de ia Gobernación. 0biú 
hoy mas neceo ai la por habers^ 
uuitoi mada loa servicias de BenO" 
licencia general y particular.

iz reales en MaGnu y 13 eu 
pl e Vincias iranco de parte.

Lus £tuiaus se uingiréa a Leli" 
breuas ce A. de ban Marua, Puerta 
del bui, b; C. haihy bauiiere, Pla
za uel 1 rineipe Auonso, 8; Miguel 
ünijauu, Preciados, 5; Alicnso 
Duran, Carreta de ban Geiónlmd, 
2; ó al autor. Travesía de laParads 
10, 3.”, Madrid.

imprenta del i lARlO DE tORDOb, g
1 ^^^
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